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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
 

D E C L A R A : 
 
 
PRIMERO: De Interés de esta H. Cámara de Senadores a las primeras jornadas 

de TERMALISMO, SALUD Y BIENESTAR a realizarse los días 27 y 28 de junio de 

2024, en las Termas de la Ciudad de Chajarí, evento organizado por la 

Municipalidad de Chajarí y Federación Empresarial Hotelera y Gastronómica de la 

República Argentina -FEHGRA. 

 

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia al Sr. Intendente de Chajarí, Cdor. 

Marcelo Borghesan y al Coordinador del NEA de FEHGRA Sr. Leandro Lapiduz 

  

 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 11 de junio de 2024 
   
 
 
 
 
                                                                                                                                                                               
                                                                                       Rafael CAVAGNA 
                                                           Vicepresidente 1° H. C. de Senadores 
                                                                                    A/C de la Presidencia 
 
                                                   
 
                                                               Dr. Sergio Gustavo AVERO 
                                                                 Secretario H. C. de Senadores 
 
 
 
ES COPIA AUTÉNTICA  


